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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03464/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxxxxx Xxxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha quince de mayo de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00231/CUAUTIZC/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _Hlk79227503]“Hola, solicito los tres expedientes mediante los cuales fueron otorgadas las tres siguientes claves catastrales: [...] Muchas gracias.” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha siete de junio dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…le informo la contestación que a su solicitud la efectuó (1) Tesorería Municipal. (1).- “Por este conducto y en respuesta a la solicitud, 00231/CUAUTIZC/IP/2021, recibida por el Sistema Saimex, que a la letra señala: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “Hola, solicito los tres expedientes mediante los cuales fueron otorgadas las tres siguientes claves catastrales: [...]. Muchas gracias. “SIC Le hago de su conocimiento que con fundamento en los artículos 169, 171, 173,175 y 177 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; artículos 5, 14, 19 y 21 del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios denominado “del Catastro” y el Manual Catastral del Estado de México. A efecto de que la Coordinación de Catastro del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, se encuentre en posibilidades de proporcionar uno o varios expedientes, se deberá exhibir ante la Ventanilla Única de Trámites de Catastro ubicada en Avenida la Super Lt 3 7A Lt 7B Mz C-44-A Colonia Centro Urbano dentro de las instalaciones del edificio de OPERAGUA, la siguiente documentación por cada una de las claves catastrales citadas que se requiera: 1. Solicitud debidamente llenada y firmada. 2. Documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble, (en su caso antecedente) 3. Copia de los recibos prediales del año 2016 en adelante 4. Croquis de ubicación (google maps, visita satelital orientada al norte y a color) 5. Fotos del predio a color 6. Copia de la identificación oficial vigente del propietario 7. Carta poder original con identificaciones oficiales vigentes de las personas que se involucran en la misma cuando no se gestione a nombre propio. 8. En caso de estar a nombre de persona moral, deberá anexar acta constitutiva y poder del representante legal...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo “solicitud 231.pdf”, cuyo contenido no se detalla al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio en líneas posteriores.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el diecisiete de junio de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

[bookmark: _GoBack]Acto impugnado: 	

“Hola, me están negando los expedientes de las claves catastrales pues me están pidiendo que presente un documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble para acceder a los mismos, el cual no tengo pues no soy el propietario de los predios pero dichas claves catastrales son de tres predios que se encuentran dentro de una propiedad pública municipal ya que se encuentran dentro del parque "Espejo de los lirios" declarado como Área Natural Protegida (ANP) en la gaceta municipal de Cuautitlán Izcalli el 17 de diciembre del 2009 (la cual anexo al presente recurso de revisión e incluye las colindancias de dicha ANP, en particular la colindancia al norte es con la colonia Ensueños) . Muchas gracias.” (sic)

Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk51074851] “Hola, me están negando los expedientes de las claves catastrales pues me están pidiendo que presente un documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble para acceder a los mismos, el cual no tengo pues no soy el propietario de los predios pero dichas claves catastrales son de tres predios que se encuentran dentro de una propiedad pública municipal ya que se encuentran dentro del parque "Espejo de los lirios" declarado como Área Natural Protegida (ANP) en la gaceta municipal de Cuautitlán Izcalli el 17 de diciembre del 2009 (la cual anexo al presente recurso de revisión e incluye las colindancias de dicha ANP, en particular la colindancia al norte es con la colonia Ensueños) . Muchas gracias.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente adjuntó el archivo “Anexo 4.2 Gaceta Municipal ANP.pdf”, cuyo contenido será detallado en líneas posteriores.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintidós de junio de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que en fecha treinta de junio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió el su informe justificado, mismo que, una vez analizado, se hizo del conocimiento de la parte Recurrente, a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente.
En tal sentido, la parte Recurrente remitió nuevamente el archivo “Anexo 4.2 Gaceta Municipal ANP.pdf”, mismo que adjuntó, en su momento, al recurso de revisión.
7. Ampliación del plazo.  En fecha dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
8. Returno. En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día siete de junio de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentado el día diecisiete de junio de dos mil veintiuno, esto es, al octavo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _Hlk79232538][bookmark: _Hlk85016461]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Expedientes mediante los cuales fueron otorgadas las claves catastrales proporcionadas en la solicitud.
En respuesta, a través del Titular de la Unidad de Transparencia, el Sujeto Obligado  hizo del conocimiento del particular el pronunciamiento vertido por la Tesorera Municipal, quien indicó que se debía exhibir ante la Ventanilla Única de Trámites de Catastro, la siguiente documentación: solicitud debidamente llenada y firmada, documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble, copia de los recibos prediales del año 2016 en adelante, croquis de ubicación, fotos del predio a color, copia de identificación oficial vigente del propietario, carta poder original con identificaciones oficiales de las personas que se involucran en la misma cuando no se realice a nombre propio y acta constitutiva y poder del representante legal para el caso de personas morales, de conformidad con lo previsto en los artículos 169, 171, 173, 175 y 177 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 5, 14, 19 y 21 del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios y en el Manual Catastral del Estado de México, a efecto de que la Coordinación de Catastro del Ayuntamiento se encuentre en posibilidades de proporcionar los expedientes solicitados.
Al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el particular presentó el recurso de revisión que nos ocupa, en el cual manifestó, como motivo de inconformidad, que se le negó la información, al pedirle que acredite la propiedad, señalando que no es el propietario de los predios, sin embargo, alega que las claves catastrales proporcionadas son de predios que se encuentran dentro de una propiedad pública municipal, pues se encuentran dentro del parque “Espejo de los Lirios”, mismo que fue declarado como Área Natural Protegida en la Gaceta Municipal de Cuautitlán Izcalli, del 17 de diciembre de 2009, anexando la misma al recurso de revisión, de la cual se advierte, en lo medular, lo siguiente:
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Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En este sentido, el Sujeto Obligado, remitió el pronunciamiento vertido por la Tesorera Municipal, quien señaló, con base en los artículos 20 y 21 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, que todo trámite o información de algún predio municipal, se debía pedir ante la Unidad de Administración Patrimonial adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento.
De igual forma reitera que para la expedición de certificaciones o constancias de los documentos que obren en sus archivos o en el padrón catastral, se debe acreditar el interés jurídico o legítimo, a través de la presentación de los documentos que señalan las políticas ACGC001 y ACGC007 del Manual Catastral del Estado de México, reservándose por tal motivo, proporcionar la información referente a cualquier dato relacionado con las claves catastrales indicadas por el particular, argumentando que, de proporcionarse, se daría a conocer información personal de los contribuyentes, que es considerada como confidencial.
Por su parte el Recurrente, remitió nuevamente la Gaceta Municipal de Cuautitlán Izcalli, de fecha 17 de diciembre de 2009, mediante la cual se declaró como Área Natural Protegida el parque conocido como “Espejo de los Lirios”, señalando que en el acuerdo segundo localizado en la página 10, se destinó dicho parque al dominio público y uso común, afectándose para uso común y al servicio público de parque municipal, encontrándose, los predios a los que pertenecen las claves catastrales proporcionadas, dentro de dicho parque, consecuentemente refiere que los predios son propiedad pública por lo que sus respectivos expedientes deben ser públicos.
Bajo lo previo, tomando en consideración la materia de la solicitud, conviene referir, en primera instancia, que de conformidad con el artículo 169 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, los ayuntamientos son considerados como una autoridad en materia catastral, y tienen las siguientes atribuciones en su parte conducente:
“Artículo 171.- Los Ayuntamientos, además de las atribuciones que este Código y otros ordenamientos les confieran en materia catastral, tendrán las facultades y obligaciones siguientes:
I. Llevar a cabo la inscripción y control de los inmuebles localizados dentro del territorio municipal. 
II. Identificar en forma precisa los inmuebles ubicados dentro del territorio municipal, mediante la localización geográfica y asignación de la clave catastral que le corresponda.
III. Recibir las manifestaciones catastrales de los propietarios o poseedores de inmuebles, para efectos de su inscripción o actualización en el padrón catastral municipal.”
En esta tesitura, el Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a través del artículo 22, faculta a la autoridad catastral municipal para prestar diversos trámites y servicios, entre los que destacan, para el tema que nos interesa, los siguientes:
“Artículo 22.- La Autoridad Catastral Municipal prestará los siguientes trámites y servicios: 
I. Trámites: 
a) Inscripción de inmuebles en el Padrón Catastral Municipal; 
...
c) Actualización del Padrón Catastral derivada de la subdivisión, fusión, lotificación; relotificación, conjuntos urbanos, afectaciones y modificación de linderos, previa autorización emitida por la autoridad competente; 
d) Actualización al Padrón Catastral derivada de cambios técnicos y administrativos, y
e) Asignación, bajas y reasignación de Clave Catastral. 
II. Servicios: 
a) Certificación de Clave Catastral;”
Derivado de lo anterior, se advierte que los propietarios o poseedores de inmuebles, independientemente del régimen jurídico de propiedad, ubicados en territorio del Estado, incluyendo las Dependencias y Entidades Públicas, están obligados a inscribirlos ante la unidad de catastro municipal correspondiente, mediante manifestación catastral que presenten de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Título Quinto de dicho Código, y al procedimiento establecido en el Manual Catastral, en los formatos y modalidades autorizados por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, precisando las superficies del terreno y de la construcción, su ubicación y uso de suelo, si es a título de propietario o poseedor y demás datos solicitados, exhibiendo la documentación requerida para estos efectos, según se lee en el artículo 175 del referido Código.
Cabe señalar que la clave catastral es definida como el código alfanumérico único e irrepetible y está compuesto de dieciséis caracteres, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; según se lee en el artículo 179 fracción I del Código, a saber:
“Artículo 179.- En términos de este capítulo, en lo sucesivo, salvo mención expresa, se entenderá por:
I. Clave catastral.- El código alfanumérico único e irrepetible y está compuesto de dieciséis caracteres, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; los diez primeros deben ser caracteres numéricos y los seis últimos pueden ser alfanuméricos; su integración corresponde invariablemente y en estricto orden, a esta estructura: los tres primeros identifican al código del municipio, las dos siguientes a la zona catastral, los tres que siguen a la manzana y los dos siguientes al número de lote o predio; cuando se trate de condominios, las siguientes dos posiciones identifican el edificio y las cuatro últimas el número de departamento, en los casos de propiedades individuales estos seis últimos caracteres se codifican con ceros.”
Al respecto, el artículo 24 del Reglamento del Título Quinto del Código establece como facultad del Catastro Municipal, la inscripción de todos los inmuebles ubicados dentro de su respectiva jurisdicción territorial, para lo cual, los propietarios o poseedores deben presentar su manifestación catastral en los términos que establece el artículo 175 del Código y el apartado I del Manual Catastral, para su registro e integración en el padrón catastral municipal.
En el caso concreto, no obsta mencionar que el artículo 22 del Reglamento Interno de la Tesorería Municipal de Cuautitlán Izcalli, faculta como autoridades en materia de catastro en el Municipio, al Ayuntamiento, al Presidente municipal, al Tesorero y al Coordinador de Catastro, mientras que el artículo 23 del referido ordenamiento, establece que es atribución de la Coordinación de Catastro, ejercer las facultades y obligaciones de la materia, conferidas en el Código Financiero y en el Reglamento del Título Quinto del mismo Código, debiendo establecer los mecanismos de coordinación con el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, IGECEM, para el desarrollo de la actividad catastral con apego a los procedimientos técnicos y administrativos establecidos en el Manual Catastral del Estado de México dentro del municipio.  
De esta manera, los interesados en registrar un inmueble en el padrón catastral deben presentar, la manifestación catastral que debe contener los datos que señala el artículo 25 del Reglamento, así como los documentos que señalan las políticas ACGC001, ACGC004 y ACGC007 del Manual catastral, a saber:
“Artículo 25.- La manifestación catastral deberá emitirse por duplicado y contener como mínimo, los siguientes datos:
I. Clave catastral del inmueble.
II. Nombre del propietario o poseedor.
III. Clave única de Registro de Población (CURP). 
IV. Ubicación del inmueble. 
V. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
VI. Superficie del terreno. 
VII. Superficie de la construcción. 
VIII. En caso de condominio, superficies comunes de terreno y construcción, así como el indiviso. 
IX. Uso y destino. 
X. Reserva, provisión, en su caso si cuenta con hipoteca y embargo. 
XI. Régimen jurídico de la propiedad o posesión.
XII. Valor de terreno, de construcción y valor total catastral o de avalúo.
XIII. Fecha de elaboración.
XIV. Nombre y firma del propietario, poseedor o representante legal.
 XV. Nombre, firma y sello de la autoridad catastral.”
“ACGC001.-Para otorgar la prestación de servicios catastrales, el usuario deberá presentar solicitud por escrito o en el formato establecido, acreditar su interés jurídico o legítimo y cumplir con los requisitos establecidos en el presente manual, en términos de lo que establece el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Las áreas responsables de la atención al público usuario, deberán registrar y controlar en el formato correspondiente, cada una de las orientaciones o trámites que realicen, en el ámbito de sus respectivas competencias.
ACGC004.- Para la solicitud de servicios catastrales, invariablemente, los usuarios deberán cubrir los siguientes requisitos: 
 Solicitud por escrito o en el formato establecido. 
 Copia de la identificación oficial del propietario o poseedor del inmueble y de la persona autorizada mediante carta poder o representación legal. 
 Pago correspondiente por el servicio solicitado.
ACGC007.- Para hacer constar el interés jurídico o legítimo, el solicitante deberá presentar ante la autoridad catastral, los siguientes documentos: 
 Documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble, el cual puede ser cualesquiera de entre los siguientes: Testimonio notarial, Contrato privado de compra-venta, cesión o donación, Sentencia de la autoridad judicial que haya causado ejecutoria, Manifestación de adquisición de inmuebles u otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles, autorizada por la autoridad fiscal respectiva y el recibo de pago correspondiente, Acta de entrega cuando se trate de inmuebles de interés social o Cédula de contratación que emita la dependencia oficial autorizada para la regularización de la tenencia de la tierra,  Título, certificado o cesión de derechos agrarios, parcelarios o comunes, así como sentencia emitida por el tribunal agrario, In matriculación administrativa o judicial. 
 Carta poder en la que el propietario o poseedor del inmueble de que se trate, autoriza a otra persona para realizar en su nombre, el trámite de solicitud del producto o servicio requerido, en su caso. 
 Documento notarial mediante el que el propietario o poseedor del inmueble, otorga la representación legal a otra persona para la realización del trámite de solicitud del producto o servicio requerido, en su caso.”
Documentos que en su conjunto integran el expediente de las claves catastrales solicitadas por los interesados, y que se traducen en el soporte documental requerido por la parte hoy Recurrente, por lo que, al haberse acreditado que el Sujeto Obligado es competente para contar con la información de mérito, consecuentemente debe obrar en sus archivos de haberse generado.
En tal contexto, conviene referir que Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 4, dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información que obre en su poder conforme el estado que se encuentra, es decir, no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de la Materia, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserve información es responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionarla cuando se le requiera, sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; es decir, los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante. 
En el mismo tenor, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
No obstante de lo anterior, es de mencionar que en el presente caso, este Órgano Garante no tiene la certeza de que las claves catastrales proporcionadas correspondan efectivamente a predios que se encuentran localizados dentro un bien de dominio público, como lo es el parque municipal “Espejo de los Lirios”, toda vez que el particular únicamente remitió el documento mediante el cual dicho parque fue declarado como un Área Natural Protegida, sin embargo, este no cuenta con elementos suficientes que permitan llegar a la conclusión de que los predios que corresponden con las claves catastrales, forman parte de dicha área, y, por otro lado, el Sujeto Obligado tampoco emitió pronunciamiento alguno al respecto, sino que se limitó a referir que se debía acreditar el interés jurídico o legal para acceder a dicha información, al considerar que pudiera tratarse de información personal de contribuyentes que es considerada como confidencial.
En esta tesitura, este Órgano Garante considera atinado, en aras de garantizar el derecho humano de acceso a la información pública del particular, ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de la Coordinación de Catastro, al ser el área que se declaró competente para administrar, generar o poseer la información relacionada con el catastro municipal; haga entrega en versión pública, de los documentos que integran los expedientes para la asignación de las claves catastrales referidas por el particular, en el supuesto de que estas correspondan con predios propiedad del ayuntamiento, ubicados dentro del parque municipal “Espejo de los Lirios”, al considerarse un bien de dominio público, según consta en la Gaceta Municipal de fecha 17 de diciembre de 2009, del cual el Ayuntamiento se encuentra obligado a rendir cuentas, dada su naturaleza.
No obstante, si derivado de la búsqueda que se ordena, el Sujeto Obligado advierte que dichas claves catastrales corresponden a predios de propiedad privada, deberá emitir el acuerdo de clasificación como información confidencial, al tratarse de documentos que recaen en los supuestos previstos en el artículo 143 fracciones I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
…
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
 Lo anterior es así, toda vez que el alta de un predio en el padrón catastral es un trámite de carácter personal, vinculado con el ejercicio de los derechos subjetivos que asisten a cualquier persona respecto a su patrimonio y el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, del cual no se desprende alguna causa de interés público que favorezca su difusión, toda vez que el resultado del mismo compete en estricto sentido al propietario de determinado predio, debiendo en consecuencia clasificarse como información confidencial, al tratarse de información patrimonial de particulares.
Asimismo, nuestro orden jurídico nacional, con sustento en los artículos 6 párrafo segundo fracción II, así como 16 segundo párrafo de nuestra Carta Magna, única y exclusivamente permite la restricción al ejercicio al derecho de acceso a la información, con la categoría de confidencial, cuando se esté en presencia de información que revele la vida privada o los datos personales de una persona física identificada o identificable, como pudiera ocurrir en el presente caso. 
En este tenor, se reitera, de pertenecer las claves catastrales a predios de propiedad privada, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo que la clasifique como totalmente confidencial los documentos entregados por el o los particulares que solicitaron el alta respectiva en el padrón catastral, y que forman parte del expediente respectivo, debiendo emitir el acuerdo debidamente fundado y motivado en términos de lo establecido en los artículos 3, fracciones IX, XX y XXI; 49 fracción VIII; 91, 143 fracciones I y III y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
[...]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
[...]
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley”
[bookmark: _Hlk54868624]Dispositivos legales de los cuales se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 22, 38 y 43, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“Derecho a la privacidad y limitaciones a la protección de datos personales 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales. El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o para proteger los derechos de terceros.
Principio de Finalidad 
Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes: 
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.
Medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas 
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.
Naturaleza de las medidas de seguridad y registro del nivel de seguridad
Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales.
Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable. 
El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable. 
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales.
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó. 
El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales.”
Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”
Quinto. Versión Pública. Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
De igual forma, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, que fueron emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen en sus numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _Hlk87299364]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03464/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _Hlk48684990]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente:
a. En el caso de que los predios correspondan a un bien de dominio público de su propiedad:
1. Documentos que integran los expedientes para la asignación de las claves catastrales referidas en la solicitud.
Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen del documento que se ordena, mismo que igualmente se hará de conocimiento del Recurrente.

b. En el caso de que los predios correspondan al régimen de propiedad privada.
1. Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122, 143 fracciones I y III y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que se funde y motive las razones por virtud de las cuales se justifica la clasificación de los documentos que integran los expedientes para la asignación de las claves catastrales referidas en la solicitud, como totalmente confidenciales.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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. APROBACION DEL PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN
IZCALLI POR RAZONES DE ORDEN E INTERES PUBLICO EMITE LA DECLARATORIA DE AREA
NATURAL PROTEGIDA RESPECTO DEL PARQUE MUNICIPAL DENOMINADO “ESPEJO DE LOS
LIRIOS” UBICADO EN AV. EL JACAL Y AV. CONSTITUCIGN MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI,
ESTADO DE MEXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 487, 407 .31 METROS CUADRADOS.

DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO SIETE DE LA DECIMA OCTAVA SESION DE
CABILDO CON CARACTER ORDINARIA DE TIPO PUBLICA, CELEBRADA DURANTE EL
DIA DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, EL HONORABLE
AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR LO SIGUIENTE:

Dictamen

iculos 4 y 115 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mesicanos; 18, 122 de la
bre y Soberano de México; 27, 31 fracciones XXIIL XXIV; 48 fraccidn X1 de la Ley
Bando Municipal de Cuautitin Lrcalli 2009; 7y 28 feaccion
sico y demis relativos  concordantes. Se propone incluie en
esion de Cabildo el Siguiente punto de acucrdo.

el orden del dia de la prosi

Aprobacidn del proyecto de Acuerdo por ¢l cual ¢l Ayuntamiento de Cuautitin Ircalli por razones de orden ¢ interés piblico,
emite la Declaratoria de Arca Natural Protegida respecto del Pasgue Municipal denominado de los Lisios” ubicado en
Av. El Jacal y Av. Constitucién, Municipio de Cua ado de México, con una superficie de 487,407.31 metros
cuadrados.
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AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN IZCALLI,

2 Ayunamicnto de Cuautitin ical,cit I decratoria de Area Naturat Protegida respecto del Parque
Municipal denominado “Espejo de los Lirios” ubicado en Av. El Jacal y Av. Constitucion Municipio de Cuautitin
Lzcal, Etado de Meéxico, con una superficie de 487,407.31 metros cusdrados.

SEGUNDO. Se destina al dominio pibiico y uso comin la supesfice que ocupa el bien inmucbl del irea natural protegida
del “Parque Espejo de los Liios” y se afecta para e uso comin y al servico piblico de panue municipal, con I superfici,
medidas y olindancias descitas en losplanos que integran e prscnte acuendo-

TERCERO.- El Ayuntamicnto de Cuautitin Lzcall,  través de la Direceidn de Medio ambiente y Desarrollo Urbano, deberi
elaborar el progeama de mancjo de dreas naturales protegidas en tésminos del acticulo 2116 del Codigo para la Biodiversidad
del Estado de México; en un término de 60 dias naturales, y contados a parti de la fecha en que entre en vigor ¢l presente
acuerdo, y en su conformacidn deberi contener lo senalado en el asiculo 2.117 del propio Codigo para a Biodiversidad.

CUARTO.- En ol drea natural protegida a que se refiere l presente acuerdo y a fin de dar cumplimiento a la funcion
protectoea, queda prohibida la construceidn de todo tipo de edificaciones o instalaciones que no sean las destinadas paea dicho
fin,

QUINTO.- Se declara veda total ¢ indefinida de caza y captura de especies endémicas, raras, amenazadas y en peligro de
extincidn que se localicen dentro de los limites del irea natural protegida “Parque Espejo de los Lirios”, de conformidad con
las disposiciones legales, normativas y reglamentarias aplicables.

SEXTO.- No se permitisi el cambio de uso de suelo en el irea natural protegida “Parque Espejo de los Lisios”.

Corzesponder al Municipo de Cuautitin Tzcall, a través de a Diveceidn de Seguridad Ciudadans, Vialidad,
Civily Bomberos, realzasin la labores de vglancia en o dmbito de sus respectivas competencias, al iterior dcl
Area Natural Protegida “Pargue Espejo de los Lirios”.

ocTAvO.-

ordena que el presente acuerdo se inscriba en el Registro Piblico de la Propiedad.

NOVENO.- Las siolaciones por lo dispuesto por ¢l presente acuerdo, serin sancionadas administeativa y penalmente por as
autoridades competentes en términos de las disposiciones legales, reglamentarias aplicables.

DECIMO.- Publiquese el presente acuerdo en la Gaccta Muicipal de C:
Gobicrno, para su debida difusidn, observancia y cumplimiento.

witin Ircall, Estado de Meéxico y en l Gaceta de
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